
[T DIRECCION DE SALUD IAUNICIPAL
llunicipalidad de Chillán Viejo

Nombra Comisión Evaluadora Lic¡taclón Pública
to 367 4-27 -LE21

Computadores de escritorio, Notebook y otros

DECRETO N" 6305
ch¡llán v¡elo, 

Z 5 ¡Ci Z0Zl

VISTOS:

Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgán¡ca
Const¡tucional de Municipalidades retundida con todos sus telitos modiflcatorios. Ley 19.866, de Compras
Públicas, Bases sobre Contratos Administrat¡vos de Suministro y Prestación de Servicios, publicado en el
diario Of¡cial del 30 de jul¡o de 2003 y su reglamento v¡gente.

CONSIDERAN OO:

Decreto Alcaldicio N' 3774 del 0510712021 que nombra a la
Administradora Mun¡cipal. Decreto Alcaldic¡o No 3881 del 09/07/2021 que delega facultades y atribuciones
a la Administradora Mun¡c¡pal. Decreto Alcaldicio N" 3734 del 30/06/2021 mediante él cual se nombra como
Directora (R) del Departamento de Salud. Deseto 4485 del1010812?21que des¡gna y nombra a Don Rafael
Eduardo Bustos Fuentes como secretario Mun¡cipal Subrogante, con la fórmula (S). Decreto 6078 del
1ü10n021 que establece subroganc¡as automát¡cas para funcionarios que ind¡cs.

Decreto N' 5991 del 13/10/2021, que aprueba bases y llama a
l¡c¡tac¡ón públ¡ca lD 3674-27 -LE21, denom¡nada: Computadores de escritorio, Notebook y otros.

La neces¡dad de nombrar com¡sión evaluadora para la l¡cltación
antes mencaonada

DECRETO:

I..OESIGNESE ¡ntegrantes de la comisión evaluadora, para la
L¡citac¡ón Pública lD 367 4-27 -L821, Computadores de escrltorlo, Notebook y otros, a los s¡gu¡entes
funcionarios o a quienes les subroguen:

ESE integrantes coordinar las
acc¡ones a real

TESE, COMUNíQU

RAF TE
sEc T MUNICIPAL (s) DORA M ICIPAL

LMO/RBF

Nombre \ Cargo Rut
Arturo froncoso Venegas plcaryado de Ad¡vo Filo 16.496.991€
Marcelo lbáñez Retrmal ,,, Encargado Ss Generfes Cesfam Dra.A(1. Bachelet J. 12 .013 .052-8
Lil¡an Espinoza Contreray' Apoyo F ñáinanzas D rtamento de S?lud 10.123.929-2
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